
BOE núm. 78 Miércoles 1 abril 1998 11075

7653 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 1998, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Instituto Nacional
de la Salud, por la que se establece la fecha y el pro-
cedimiento para la petición de plazas de Técnicos
Especialistas de Anatomía Patológica.

De conformidad con lo previsto en la base séptima de la con-
vocatoria (Resolución de 24 de enero de 1996, «Boletín Oficial
del Estado» de 22 de febrero), a continuación se establece la fecha
y el procedimiento para la petición de plazas de Técnicos Espe-
cialistas de Anatomía Patológica.

Habiendo sido publicadas en los tablones de anuncios de las
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Salud y las
Subdelegaciones del Gobierno las calificaciones finales obtenidas
en el conjunto de las pruebas selectivas, en las que figuran en
primer lugar los aspirantes seleccionados por el sistema de pro-
moción interna, y a continuación los procedentes del sistema gene-
ral de acceso libre, la adjudicación se efectuará según la pun-
tuación obtenida en el conjunto de las pruebas (sumando la cali-
ficación asignada en las fases de oposición y concurso).

En caso de empate se resolverá a favor de quien obtenga la
mayor puntuación en la fase de oposición; de persistir la igualdad,
en quien obtenga la mejor puntuación en la fase de concurso,
aplicándose sucesivamente y por riguroso orden, los apartados
del baremo en el supuesto de que siguiera persistiendo el empate.
En última instancia la plaza se adjudicará al aspirante de mayor
edad.

Los aspirantes seleccionados deberán presentarse necesaria-
mente al acto de asignación de destinos provistos de documento
nacional de identidad, pasaporte o documento oficial que permita
su identificación personal.

Se entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aquellos
aspirantes que no comparezcan personalmente o mediante repre-
sentante con poder suficiente, otorgado ante Notario, el día y hora
en que fuesen convocados para elegir destino, aunque podrán,
no obstante, ocupar el orden de prioridad que en el momento
de personarse se siguiera en el acto de asignación, siempre que
existieran aún plazas vacantes por asignar.

Una vez solicitada la plaza, de entre las que figuran relacionadas
en el anexo I de la convocatoria, no se admitirá nueva petición
de otra, ni siquiera en el caso de renunciar a la primera.

Mesa de asignación: Se constituirá en Madrid, en la sede del
Instituto Nacional de la Salud, calle Alcalá, 56, entrada por Alfon-
so XI, la Mesa de Asignación de destinos, y se irá llamando a
los aspirantes por riguroso orden de puntuación total individual,
de mayor a menor, en el siguiente horario: El día 14 de abril
de 1998, de diez treinta a catorce horas.

Madrid, 16 de marzo de 1998.—El Director general, Roberto
Pérez López.

7654 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 1998, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Instituto Nacional
de la Salud, por la que se establece la fecha y el pro-
cedimiento para la petición de plazas de Técnicos
Especialistas de Medicina Nuclear.

De conformidad con lo previsto en la base séptima de la con-

vocatoria (Resolución de 24 de enero de 1996, «Boletín Oficial

del Estado» de 22 de febrero), a continuación se establece la fecha
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Habiendo sido publicadas en los tablones de anuncios de las

Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Salud y las

Subdelegaciones del Gobierno las calificaciones finales obtenidas

en el conjunto de las pruebas selectivas, la adjudicación se efec-

tuará según la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas
(sumando la calificación asignada en las fases de oposición y
concurso).

En caso de empate se resolverá a favor de quien obtenga la
mayor puntuación en la fase de oposición; de persistir la igualdad,
en quien obtenga la mejor puntuación en la fase de concurso,
aplicándose sucesivamente y por riguroso orden, los apartados
del baremo en el supuesto de que siguiera persistiendo el empate.
En última instancia la plaza se adjudicará al aspirante de mayor
edad.

Los aspirantes seleccionados deberán presentarse necesaria-
mente al acto de asignación de destinos provistos de documento
nacional de identidad, pasaporte o documento oficial que permita
su identificación personal.

Se entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aquellos
aspirantes que no comparezcan personalmente o mediante repre-
sentante con poder suficiente, otorgado ante Notario, el día y hora
en que fuesen convocados para elegir destino, aunque podrán,
no obstante, ocupar el orden de prioridad que en el momento
de personarse se siguiera en el acto de asignación, siempre que
existieran aún plazas vacantes por asignar.

Una vez solicitada la plaza, de entre las que figuran relacionadas
en el anexo I de la convocatoria, no se admitirá nueva petición
de otra, ni siquiera en el caso de renunciar a la primera.

Mesa de asignación: Se constituirá en Madrid, en la sede del
Instituto Nacional de la Salud, calle Alcalá, 56, entrada por Alfon-
so XI, la Mesa de Asignación de destinos, y se irá llamando a
los aspirantes por riguroso orden de puntuación total individual,
de mayor a menor, en el siguiente horario: El día 14 de abril
de 1998, de nueve a diez horas.

Madrid, 16 de marzo de 1998.—El Director general, Roberto
Pérez López.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

7655 ORDEN de 24 de marzo de 1998 por la que se anuncia
la convocatoria pública para cubrir, mediante libre
designación, un puesto de trabajo vacante en el Depar-
tamento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el sistema
de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona en
el anexo I de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los interesados dirigirán su solicitud a la Subsecre-
taría de Medio Ambiente, Subdirección General de Recursos
Humanos, en instancia según modelo que se publica como
anexo II.

Segunda.—La solicitud deberá presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Regis-
tro General de este Ministerio, plaza de San Juan de la Cruz,
sin número, Nuevos Ministerios, 28071 Madrid, o en los orga-
nismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico


